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RESPUESTA: 

 
En relación a la pregunta de referencia se señala lo siguiente: 
 
El artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral ha sido derogado de forma expresa por la Disposición 
Derogatoria Única del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 

revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, 
laboral y de empleo. 

 
 
 

Madrid, 01 de febrero de 2019 


